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I.
CONTEXTO

El Estado Comunitario y la Política de Seguridad Democrática del Gobierno de Alvaro Uribe Vélez, hacen prever que la situación de derechos humanos en Colombia se siga deteriorando. Lo afirman los organismos internacionales de protección de derechos humanos, entre ellos, el Alto Comisionado de Naciones Unidas para los Derechos Humanos, la Comisión de Derechos Humanos de la OEA y organizaciones no gubernamentales como Amnistía Internacional. 

Y se evidencia en violaciones de derechos humanos tales como ejecuciones sumarias,  detenciones arbitrarias, allanamientos ilegales, desapariciones forzosas, persecución a defensores, defensoras y organizaciones de derechos humanos.  Además de la grave situación de derechos humanos, nuestro país sufre el impacto del  conflicto armado interno, que tiene profundas raíces sociales, económicas y culturales.  La población civil sufre los mayores efectos de esta guerra en la que las Partes en contienda continúan cometiendo graves infracciones al derecho humanitario. Las  estadísticas que señalan que en promedio en los últimos años de cada cuatro personas que mueren por causa del conflicto, tres son civiles.

En este contexto, son muchas las formas de violencia que se ejercen contra los niños, niñas y jóvenes: crímenes producto de las confrontaciones de las Partes en contienda, desaparición y secuestro, violencia sexual, prostitución forzada, desplazamiento, reclutamiento y vinculación al conflicto armado.  Niños y niñas son igualmente constantes víctimas de ataques indiscriminados contra la población civil; algunos de los principales casos en el 2003 han sido la bomba al club el Nogal, del 7 de febrero y la bomba en Neiva, del 14 de febrero, en las cuales resultaron muertos al menos 7 niños y heridos al menos 15. 

Durante el período de julio 2001 a junio 2002,  40 niñas perdieron la vida a causa de la violencia sociopolítica, es decir, más de una niña cada 10 días y 24 jóvenes perdieron la vida, es decir, una cada 15 días. Estas estadísticas ponen en evidencia la necesidad de que el Estado tome medidas urgentes para la protección de los derechos de las niñas y las jóvenes.

A pesar de la grave situación de niños y niñas colombianos, hasta el momento, el Estado no ha tomado medidas que permitan la protección de la niñez frente al conflicto armado, como la ratificación del Protocolo Facultativo de la Convención sobre los Derechos del niño relativo a la participación de niños en los conflictos armados.   Así mismo, no se ha modificado el Código del Menor, para hacerlo compatible con la Convención sobre los Derechos del Niño y  la protección de los derechos de la niñez mediante un recurso judicial rápido y efectivo podría verse afectada por el proyecto de reforma constitucional en materia de administración de justicia presentado en octubre de 2002, que excluye estos derechos de la acción de tutela
.

De acuerdo con la Defensoría del Pueblo, 20% de todos los niños y niñas en Colombia participan directa o indirectamente en el conflicto armado
. 
II.
LA ESCUELA, UN CAMPO DE BATALLA 

La escuela es uno de los espacios más afectados por el conflicto armado y paralelamente, el derecho a la educación de niños y niñas se ha visto seriamente vulnerado en razón del conflicto.  Así mismo, en muchas regiones la convivencia escolar está atravesada por la violencia circundante, y en ocasiones los conflictos que se presentan en la escuela son resueltos fuera de ella por los grupos armados.

Esta afectación se da de varias maneras:  

Por un lado, la presencia de grupos armados en la zona, con sus consecuentes limitación de la libertad de locomoción, mecanismos de control social
 y constantes hechos violentos, dificultan la asistencia de los niños a la escuela y les genera en muchos casos síntomas de estrés, depresión e  incapacidad para concentrarse en las actividades académicas. 

Por el otro, las escuelas, alumnos y maestros son constantemente blanco de ataques, lo que ha llevado en algunos casos, a la decisión de interrumpir la prestación del servicio por los problemas de orden publico de la zona.  En Medellín, por ejemplo, se reportó que en el 2002 se cerraron, en el Barrio Popular No. 1 la Escuela Fe y Alegría, el Hogar infantil Burbujas, el Centro Pedagógico Cari Cari, el Preescolar Carla Cristina y el Liceo Federico Carrasquilla, dejando con ello a más de 1900 estudiantes desescolarizados; cuatro de estas escuelas abrieron nuevamente este año, con una fuerte reestructuración que implicó la reducción de maestros y de cupos para los estudiantes
.   

Vale la pena profundizar sobre algunos de estos casos.   El centro pedagógico Cari Cari  inició el año de 2002 con 85 niños y niñas y  en el mes de junio tenía sólo 15, los demás se habían retirado por razones de violencia y para evitar más riesgos  fue cerrado totalmente.

El año pasado  en la Escuela Paulo VI  hubo una deserción escolar  de  un 40%  (de 1000 estudiantes) debido a la situación de violencia que se vivió en este sector, quedando algunos grados hasta  con 15 alumnos, cuando antes eran de 50.   La reacción de la Secretaría de Educación  fue afirmar que  "Medellín tiene  tan buena cobertura escolar que sobran los cupos  en las escuelas,  la escuela Paulo VI es un ejemplo" y por este motivo se cancelaron dos grados primeros, señalaron que sobraban los maestros y fueron trasladados  a otros centros. 

 

En el  año 2003  la escuela  la Divina Providencia  empezó sus actividades   con un faltante de 7 maestros y  para cubrirlos, puso a los niños y niñas a estudiar día por medio, o sea, un día un grupo y otro día  otro grupo y un tercer  grupo dos horas diarias.  En el transcurso del año ésta situación se ha  ido superando y ya se  cuenta en este momento  con los  7 profesores que se requerían   para ofrecer  todo el  proceso educativo.  Igualmente  la construcción  de la infraestructura se ha terminado, el local  ha quedado excelente.

 

En el departamento del Cesar los Indígenas kankuamos del denunciaron que el ELN asesinó a dos estudiantes del colegio San Isidro Labrador por negarse a unirse a sus filas.  Los indígenas señalaron que de 500 estudiantes que tenía el colegio en el 2002, solamente quedaron 300 en el 2003
.  

Varias escuelas rurales del departamento del Putumayo, entre ellas la escuela La Concordia en el Valle del Guamués, han optado por sembrar sus huertas para ofrecer a sus alumnos un apoyo alimentario, que se constituye en un importante incentivo para niños y niñas que en muchos casos se encuentran en estado de malnutrición y deben caminar horas antes de llegar a la escuela.  Las fumigaciones realizadas en el marco de la erradicación de cultivos ilícitos auspiciada del Plan Colombia, han afectado gravemente estas huertas escolares, con lo cual se ha acentuado el hambre en la población infantil y la deserción escolar.

La desescolarización, vinculada al desplazamiento forzado de niños y niñas,  al cierre de centros educativos o simplemente al miedo, puede favorecer graves vulneraciones a sus derechos, como la explotación sexual, Prostitución infantil o la vinculación a un grupo armado.

Finalmente, los actores armados hacen uso de las escuelas de diferentes maneras, poniendo en riesgo tanto las vidas de los y las estudiantes, como las instalaciones educativas:  En el marco de la operación Mariscal, realizada conjuntamente por la Policía, Fiscalía, DAS, Cuarta Brigada del Ejército y la Fuerza Aérea en mayo del 2002, las fuerzas armadas estatales usaron como escudo el edificio del Liceo Barrio la Independencia, de manera que la escuela estuvo durante 8 horas en medio de la confrontación
.  

En Cundinamarca, las FARC minaron los alrededores de la escuela rural Potreritos, a la cual asisten niños de las veredas Los Medios, San Antonio, Pascote y Brasil. El riesgo al cual los actores en conflicto someten a los y las estudiantes fue aceptado por un oficial del Batallón Contraguerrilla Número 67:  “"En la escuela hay una tienda en donde nosotros eventualmente nos aprovisionamos de víveres y elementos de aseo. Esa pudo ser la razón que motivó a los guerrilleros"
.  

III.
EDUCACIÓN PARA LA GUERRA

Desde hace varios años, la Coalición ha venido denunciando que el Estado se vale de otras formas de involucrar a niños, niñas y jóvenes al conflicto armado, a través de programas cívicos o comunitarios, en donde si bien no participan en acciones militares, desarrollan actividades que los incorporan indirectamente en el conflicto armado. Las consecuencias de esta ingerencia, por parte de una de las partes en conflicto, en los medios educativos, son la  idealización de las actividades militares y de los combatientes como héroes, la interiorización de valores en torno a la guerra y un grave riesgo para las vidas de los niños y niñas que participan de estas actividades.
 

El Ejército y la Policía han intervenido en varias escuelas de sectores marginales para realizar actividades de estrategia militar y de “acción psicológica” con la población civil; en ellas realizan labores de educación, instrucción militar y establecen bases para sus actividades de seguridad. 

Por otro lado, dentro del sistema educativo del país existen colegios y academias militares de educación básica secundaria que gradúan “Bachilleres Técnicos con Orientación Militar”. Dentro de estos colegios, los estudiantes de grados noveno, décimo y once prestan servicio militar en modalidad especial, que incluye 1.300 horas de instrucción militar y 3 ejercicios de campaña durante estos tres años; al finalizar la instrucción, estos jóvenes obtienen la Tarjeta Militar de Primera Clase y quedan habilitados como combatientes. Así mismo, la edad mínima para entrar a la Escuela Militar de Aviación de la Fuerza Aérea es de  16 años. 

El Batallón De Artillería de Usme ofrece un  programa de validación del bachillerato para jóvenes de escasos recursos donde además de estudios, los jóvenes tienen  formación militar e ideológica y promesas laborales.  Este tipo de servicios prestados por el ejército pueden inducir a la vinculación de jóvenes al conflicto armado; una organización informó sobre dos jóvenes de 16  y 17 años que estaban validando el bachillerato en el Batallón; cuando  los trató de contactar para recibir su testimonio, su paradero era un misterio, una de las madres solamente dijo que “estaba trabajando muy lejos”
.

El Ejército desarrolla una campaña llamada “Soldado por un día”, que busca “la integración de los niños con el Ejército, a través de actividades lúdicas y la visita de los menores a las instalaciones militares del país.”
  Estas actividades han incluido la visita de 2.000 niños a los tres batallones del Ejército en Bucaramanga (Santander), en la cual niños y niñas montan en carros blindados, conocen los helicópteros y ensayan maquillaje de camuflado; la visita de estudiantes de la “Escuela Bohíos de María” en Medellín (Antioquia) al Cuarto Batallón de Artillería; la visita de niños y niñas de jardines infantiles al Batallón de Infantería Boyacá, en Pasto (Nariño) y actividades en Cúcuta (Norte de Santander) con una delegación de niños del Táchira (Venezuela) que estaban visitando la ciudad.

Las jornadas de 'Soldado por un día' en Saravena, Arauca, constituyen parte del plan integral del Ejército para la zona de rehabilitación de Arauca. 
Todos los jueves, grupos de 20 niños van al batallón Revéiz Pizarro a jugar con los soldados: se meten en la piscina, concursan en rifas, hablan con los coroneles y dan un paseo en un tanque de guerra.  Según el coronel Santiago Herrera, comandante del Grupo Mecanizado No. 18 General Gabriel Revéiz Pizarro, uno de los objetivos de la estrategia es "Hacer que el hijo del guerrillero cuestione al papá".  El grupo de operaciones sicológicas del Ejército (Geos) reparte a los niños y niñas billetes de juguete,  idénticos a los  de 20.000 pesos, pero que por detrás invita a los guerrilleros a desertar:  "La idea es que los niños lo lleven a la casa y así llegarles a los papás y a los hermanos mayores", afirmó un soldado bachiller.

El 19 de mayo, el Procurador General de la Nación hizo público el “Informe Especial sobre la zona de rehabilitación y consolidación de Arauca”.  La Procuraduría solicitó la suspensión del programa de "Soldados por un día" que ha venido operando en el municipio de Saravena (Arauca), con los siguientes argumentos:  “hay por lo menos tres reflexiones que obligan a pensar en revisar e incluso suspender dicho programa: (i) la vinculación de los niños con el ánimo de hacer que se cuestionen consciente o inconscientemente respecto de situaciones sociales e incluso políticas -como "el hecho de pertenecer sus padres a la insurgencia"-, parece ir en contravía con el grado de desarrollo psíquico de los niños y con su propia suerte y vulnerabilidad; (ii) es notorio el riesgo que corren los menores al estar en un sitio que podría ser claramente determinado por los actores armados al margen de la ley, como objetivo militar, de ahí la absoluta inconveniencia de que el ejército intente ganar la voluntad de los niños poniéndolos en riesgo, y (iii) la principal misión del ejército no es precisamente la de educar a los niños, lo cual no quiere decir que no sea indispensable la presencia de otras instituciones estatales especializadas en la construcción de valores desde la niñez y en una instrucción cívica que subraye la importancia de las instituciones estatales y las ventajas morales del compromiso personal con las mismas”
.

Y mientras el Estado, a través de sus Fuerzas Armadas, educa a niños y niñas para la guerra, estigmatiza la educación para la paz y la formación en derechos humanos:  En la operación "Estrella Seis", desarrollada en la Comuna tres de Medellín (Antioquia), se detuvieron lideres barriales, sociales y de la población desplazada que realizan actividades de educación y formación de jóvenes y niños en temas de derechos humanos y convivencia ciudadana.  Al respecto, el Coronel Rafael Mejía Roa, Segundo Comandante de la Brigada 4, señaló que a estas personas les fueron encontrados "documentos y fotografías que demuestran que se estaba adelantando un trabajo ideológico con la comunidad, especialmente con menores"
.

IV.
ESCUELA, VINCULACION  Y PREVENCIÓN

La vinculación de niños, niñas y jóvenes al conflicto armado en Colombia es común, especialmente en zonas rurales del país y en zonas marginales urbanas. La vinculación incluye el porte de armas, pero no se limita a este aspecto.  Los grupos armados cuentan igualmente con “personal de apoyo” cuyas labores pueden ser muy variadas:  cocina o “ranchería”, compra de suministros, labores de inteligencia, “mensajería” o correo, compañeros y compañeras sexuales de los jefes de tales grupos, encargados del reclutamiento de otros jóvenes, fabricación de minas antipersonales, cuidado de secuestrados, etc. 

El Ejército, UNICEF y la Defensoría del Pueblo manejan cifras que van desde 7.000 hasta 15.000 vinculados a guerrillas y paramilitares.  Según la UNICEF, Colombia es el tercer país del mundo con mayor número de niños soldados, luego de Congo y Liberia
.

La vinculación de niños y niñas a algún grupo armado los expone a la muerte en combate, al tratar de escapar, al desobedecer órdenes, o al no tener la capacidad de obrar como se les pide.  Todos están expuestos a otras violaciones de sus derechos como la tortura, abuso y explotación sexual, la detención prolongada, la separación de sus familias y la vulneración de su derecho a la educación.  

Una importante cantidad de niños y niñas  se vinculan de manera- mal llamada- “voluntaria”
: muchos se unen a las guerrillas, pero la mayoría se unen a los grupos paramilitares, que les prometen un salario; además de las causas económicas, muchos se unen a los grupos armados al huir de sus casas, por violencia intrafamiliar o  pérdida de un ser querido; otros quieren “defender” o vengar a sus familias frente a  ataques del otro grupo y otros porque se enamoraron de un combatiente.  

La Coalición ha definido como “factores de vinculación” a aquellos elementos culturales, económicos, políticos, familiares y personales, que por sí solos, o actuando conjuntamente, como suele ser la mayoría de los casos, inducen a niños, niñas y jóvenes a  vincularse a alguno de los grupos armados.  La familia, la escuela y la comunidad pueden constituirse en elementos protectores de niños y niñas, pero también en elementos expulsores, que los motivan paulatinamente a unirse a alguno de los grupos en contienda.

Las relaciones violentas al interior de los espacios de socialización de niños y niñas son causa y consecuencia del conflicto. En ciertas regiones dónde la lógica imperante es la de un actor armado, se legitiman al interior de estos espacios prácticas violentas y de exclusión y discriminación para los jóvenes.  De esta manera, el conflicto promueve la violencia y ésta, al ser instaurada, alimenta en un círculo vicioso la dinámica de la guerra.  

En este marco, el rol de la escuela frente a la prevención de la vinculación de niños, niñas y jóvenes al conflicto armado merece algunos comentarios:

Muchos jóvenes expresan que el contexto educativo y la oportunidad que este ofrece de relacionarse con otros jóvenes y con adultos, además de recibir una formación, es un escenario propicio para la adquisición de valores y formas de relación opuestas a la guerra. Por supuesto, la imposibilidad a su acceso, es un factor ligado a la vinculación.

Sin embargo, el tema requiere varias precisiones para evitar caer en lecturas simplistas de la relación entre  los dos fenómenos
.

· En primer lugar, el acceso al sistema escolar no es por sí solo una barrera a la vinculación, sencillamente porque la casuística indica que haber hecho el ciclo de educación básica no es garantía de una actitud reacia hacia la militarización  (es suficientemente ilustrativo ver la cantidad de jóvenes bachilleres que buscan ingresar al ejército).  

· El lugar de  la escuela en el campo de la vinculación también es ambivalente y complejo. Es el lugar de encuentro de niños, niñas y jóvenes provenientes de diferentes veredas o barrios,  sus instalaciones se prestan para  eventos comunitarios y es un considerada un patrimonio social de primer orden. Pero también  es un espacio de presencia constante de los grupos armados (sobre todo en veredas y corregimientos)  que entre otras cosas buscan reclutar estudiantes y convencerlos de su incorporación.

En algunas regiones, como Chocó, Cundinamarca, Cauca, Casanare, Arauca y Suba y Ciudad Bolívar en Bogotá, la escuela se ha constituido en un espacio de reclutamiento, en ocasiones con el apoyo de algunos maestros
.  En el Vaupés, las FARC desarrollaron dos jornadas de integración, entre septiembre y octubre del 2002 en dos escuelas de la zona del Pirá-Paraná; en ellas las FARC realizaron encuentros deportivos con los jóvenes, les dejaron jugar con las armas y les animaron a entrar a las filas.  Después de estas dos jornadas, al menos 7 jóvenes entraron a la guerrilla
.  

· Los profesores "han sido blanco de los diferentes grupos armados", bien sea por las amenazas que reciben, bien sea porque las han cumplido. Su papel en la prevención es dificultado por la experiencia  en solitario, al margen de cualquier programa de apoyo o del PEI. 

· Son las maestras y profesores quienes en muchas ocasiones reciben niños y jóvenes desvinculados y atienden casos de interacciónª. Quienes están desvinculados son discriminados por sus compañeros y siempre están bajo sospecha. Sus actitudes son interpretadas como amenazantes y siempre son considerados como un peligro. Incluso sería pensable que estas niñas y jóvenes terminaran por adaptarse al estereotipo impuesto.

Cuando se analiza la relación entre escuela, vinculación y grupos indígenas, el problema se complejiza aún más.  En efecto, muchos jóvenes indígenas entran a educarse en escuelas (muchas veces con sistema de internado) de corte occidental, con lo cual van perdiendo lazos con su comunidad e identidad cultural, elementos que permiten frecuentemente proteger a los niños y niñas y fomentar la cohesión de individuos y familias.  Igualmente, estos jóvenes indígenas son preparados con currículos que no se adaptan a las necesidades culturales de sus pueblos, por lo cual muchas veces al salir de la educación formal, quedan más aislados de sus comunidades.  Al  alejarse de su cultura y comunidad, se convierten en una presa fácil de las presiones o invitaciones de los grupos armados en conflicto. 

RECOMENDACIONES

AL ESTADO COLOMBIANO

1.
Implementar, de manera coherente e integrada, políticas públicas para la infancia y la juventud, que incluyan alternativas educativas y de otra índole para prevenir que los y las jóvenes se vinculen al conflicto armado y mecanismos para que puedan ejercer plenamente sus derechos humanos. 

2.
Eliminar el Programa “Soldados por un Día” y otros programas de educación y formación a niños y niñas por parte de las Fuerzas Armadas Estatales. 

3. Las Fuerzas Armadas estatales deben garantizar la protección de la niñez, guardando respeto incondicional a toda infraestructura, programa y actividad que presten servicios a la infancia, en especial las escuelas y guarderías, absteniéndose en ellas de:

· Realizar operaciones militares

· Instalar bases militares, campamentos, guarniciones, sedes de organismos de seguridad o  estaciones de policía.

· Desarrollar actividades que puedan poner en riesgo a niños y niñas (de abastecimiento, recreación, etc.)

4.
Desarrollar un proceso de formación, para docentes y alumnos, en las escuelas de zonas rurales altamente afectadas por el conflicto armado, tendientes a ofrecer a los niños y sus  maestros herramientas para la superación de los traumas y el manejo del estrés producido hechos derivados del conflicto. 

5.  Establecer medidas apropiadas para que cesen los ataques contra niños y niñas, personal docente e infraestructura educativa.

AL SISTEMA DE  LAS NACIONES UNIDAS

1. Continuar ocupándose activamente, a través de los diversos órganos pertinentes, de la cuestión de niñez y conflicto armado en Colombia.

2. Entablar un diálogo con las partes en conflicto en Colombia para establecer planes de acción claros y con plazos precisos para poner fin a las violaciones de las obligaciones internacionales relevantes sobre la utilización y protección de niños y niñas en los conflictos armados.

A LAS PARTES EN CONFLICTO

1.
Comprometerse a no vincular menores de 18 años en sus filas en ningún caso y para ningún tipo de actividad. 

2.
Buscar acuerdos humanitarios que incluyan la desmovilización, y adecuada atención, de todas las personas menores de 18 años de sus filas; la no vinculación de niños, niñas y jóvenes al conflicto armado; el respeto a niños y niñas como población civil; el respeto incondicional a toda infraestructura, programa y actividad que presten servicios a la infancia y  la protección de niños y niñas frente al desplazamiento forzoso. 
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� Banco de Datos de Derechos Humanos y Violencia Política, Cinep & Justicia y Paz,  Boletín No. 9, Abril 21 a 20 de mayo de 2003


� Banco de Datos de Derechos Humanos y Violencia Política, Cinep & Justicia y Paz,  Boletín No. 6, diciembre 19 de 2002 a 10 de febrero de 2003


� Declaraciones de Damián Perzonnaz, portavoz de UNICEF,  en BBC Mundo, “7.000 menores soldados en Colombia”,  13 de junio de 2003


� Para que pueda hablarse de voluntariedad debe existir la posibilidad de escoger entre diferentes opciones así como la posibilidad de renunciar a esta decisión cuando la persona lo estime necesario. Teniendo en cuenta que, dada la ausencia estatal y el no reconocimiento de sus derechos muchos niños, niñas y jóvenes no tienen más alternativas que ingresar a un armado y que no pueden salir del grupo armado con la misma facilidad con que son vinculados a él, es claro que en Colombia no existe reclutamiento voluntario.  


� Colectivo de Objetores de Conciencia, para el Comité de Prevención de la Coalición.


� Taller de la Coalición con líderes sociales, Bogotá, mayo 2002.


� Entrevista con promotora social para los pueblos indígenas del Vaupés, segundo trimestre de 2003.


ªEmpleamos el término Interacición porque creemos es más afortunado que Reintegración o Reinserción  para dar cuenta de lar relación entre los miembros de un grupo  armado y su organización social de origen luego de la Desvinculación. 





